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Serán suscritores forzosos á la Gacela todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

{Real orden de s ó de Setiembre de J86I . ) 
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Parte militar. 
Servicio de la plaza para el dia 17 de Diciembre 

de 1894. 
parada y vigilancia Arti l lería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Gomandiote de Arti l lería, D . Bernardiao 
Agnado.—Imagin&ria, otro el Comaudaate de Inge
nieros, D. Juan Montero.—Hospital y provisiones, 
BÓm. 72.—3.er Capi tán.—Vigi lancia de á pié, A r t i 
llería.—1 .er Teniente. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Vil las V i t o n . 

Anuncios oficiales. 

Ti:: 

en 
íacíl 
lien» 
bal 

RE4L AUDIENCIA DE MANILA 
Secre tar ía . 

Habiendo cesado D. Pablo Tecson en el cargo de 
Registrador de la propiedad de Camarines Sur el 
|ia 2 de Abri l últ imo, de órden del Exorno, é I l tmo. 
Ir. Presicieuté y á los efectos conespondientes, se 
hace saber al público para que los que tengan que 
jjacer alguna reclamación contra dicho Registrador, 
]a deduzcan dentro del plazo de seis meses á contar 
desde el 20 dei citado mes de Abrif, ante el Juez de 
1.a instancia de dicha provincia como Delegado de 
la Presidencia. 

Manila, 14 de Diciembre de 1894.—Gervasio 
Cruces. 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 
D E M A N I L A . 

Secre ta r ía . 
Hallándose depositados en el Tribunal de Maíibay 

«le esta provincia, un carabao, se anuncia al público 
para que las personas que se crean con derecho al 
mismo, se presenten á reclamarlo en esta Secreta, 
íía coa los documentos justificativos de su propic
iad en el término de diez dias en la inteligencia 
<le que pasado dicho plazo sin que nadie haya de
ducido su acción se procederá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 14 de Diciembre de 1894.=Juiio P. de la 
^ega. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO] 
D É L A M . N . Y S . L . C I U D A D D E M A N I L A . 

En virtud de lo dispuesto en decreto de esta fecha 
Por el Sr. Alcalde de esta Ciuiad se ha señalado el 

29 de Diciembre próximo á las diez de su ma-
^Qa para contratar en pública subasta las obras de 
l a v a c i ó n y cimientos con destino al edificio mer
cado de la Quinta, cuyo presupuesfo de contrata se-
gua proyecto aprobado por R. O. de 26 de Enero 
de 1890, asciende á la suma de pfs. I9.979,38 2 i . 

El acto de la subasta tendrá lugar ante el Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta Ciudad en la Sala 
capital de ¡as Casas Consistoriales hallándose de 
Manifiesto en esta Secretaría para conocimiento del 
Publico los documentos que han de regir en la con-
trata. Las proposiciones seráo en progresión descen
dente del tipo arriba indicado y se arreglarán exac
tamente al modelo adjunto, presentándose las mis-

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gacela de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de I 8 6 J . ) 

mas en pliegos cerrados extendidas en el papel del 
sello correspondiente, á 1«8 que se acompañará la 
cédula personal del proponente y una carra de pago 
de depósito provisional por valor de pfs. 399.58 que 
se ingresarán en la (.aja de Depósito de la Tesore
ría general de Hacienda pública. Serán nulas las 
proposiciones que falten á cualquiera de estos requi
sitos y aquellas cuyo importe exceda del presupuesto 
señalado. A l principiar el acto de la subasta se leeré 
la instrucción vigente en la materia y en caso de 
precederse á licitación verbal jspr empate, la mínima 
puja admisible será la de cindf pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

cédula personal que 
jhiicado por la Secre-

de esta Ciudad en 
(aquí la fecha) para 
obras de eseavación 

Don N . N . vecino de 
exhibe, enterado del anucio i 
taría del Excmo. A y u n t a m i ^ 
la «Gaceta oficial,» del dia. 
contratar en pública subasta 
y cimientos con destino al edificio mercado de la 
Quinta y de los demás requisitos y obligaciones que. 
han de regir en la contrata de dichas obra, se com
promete á realizarlas por su cuenta por la cantidad 
de. , . . (aquí el importe en letra y guarismo.) 

Fecha y Firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

«Proposición para contratar las obras de eseavación 
y cimientos para el mercado de la Quinta.» 

Manila, 27 de Noviembre de 1894.=Bernardino 
Marzano. 3 

En virtud de lo dispuesto en decreto de esta fe
cha por el Sr. Alcalde de esta Ciudad, se ha se
ñalado el dia 29 de Diciembre próximo á las diez 
de su mañana para contratar en pública subasta 
las obras de eseavación y cimientos con destino al 
edificio Mercado de la Divisoria cuyo presupuesto 
de contrata según proyecto aprobado por Real ór
den de 26 de Enero de 1890, asciende á la suma 
de pfs. 25 9 2 l í 9 4 . 

E l acto de la subasta tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuctamiento de esia Ciudad en la Sala Capitular 
de las Gasas Consistoriales hallándose de manifiesto 
en esta Secretaria para conocimiento del público, los 
documentos que han de regir en la contrata. Las 
proposiciones serán en progresión descendente del 
tipo arriba indicado y se arreglarán exactamente al 
modelo adjunto, presentándose las mismas en pliegos 
cerrados extendidas en el papel del sello corres
pondiente, á las que se acompañará la cédula per
sonal del proponente y una carta de pago de de
pósito provisional por valor de quinientos diez y 
ocho pesos y cuarenta y tres céntimos que se ingre
sarán en la Caja de Depósitos de la Teeorería ge
neral de Hacienda Pública. Serán nulas las propo
siciones que faltan á cualquiera de estos requisitos 
y aquellas cuyo importe exceda del presupuesto se
ñalado. A l principiar el acto de la subasta se leerá 
la instrucción vigente en la materia y en caso de 
precederse á una licitación verbal por empate, la 
mínima puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de con cédula personal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmo, Ayuntamiento de esta Ciudad 
en la Gaceta oficial del dia.,..., (aqui la fecha) para 

contratar en pública Subasta las obras de eseava
ción y cimientos con destino al edificio Mercado de 
la Divisoria y de los demás requisitos y obligaciones 
que han de regir en la contrata de dichas obras, se 
compromete á realizarlas por su cuenta por la can
tidad de...... (aquí el importe en letra y guarismo). 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: «Pro

posición para contratar las obras de eseavación y 
cimientos para el Mercado de i a Divisoria». 

Manila, 27 de Noviembre de 1894.—Bernardino 
Marzano. 4 

FACTORIA DE SUBSISTENCIA 5 MILITARES 
D E M A N I L A . 

Necesitando adquirir este Estab!e:¡mienlo para las atett-
cionts del servicio, harina de trigo de clase superior 
ftesca sin mezcla de ninguna ctta fécula y sin insecto 
alguno, arroz blanco de Pangasinsn completamente l im
pio de polvo y sin contener insectos ni mízcla de se
milla alguna, palay del llamado de Factoría y leña de 
Masbate en raj^sbien secas, se admiten en el mismo sita 
en la calle de Gunao núm. 2 prooosiciones aermpaflad a 
de m u l t as para la venta de dichos artículos t dos los 
áias no feriados de 8 á i z de ia m?fUna hasta el dia 
2o del mes actual á las 9 de su 1x5aña a, que tejiendo 
á la vista ias ofeitas hechas, asi como las muestras de 
los artículos presentados sa admitirán las que resulten 
más beneficiosas notiñeándose en el acto á ios proponen-
tes ya se acepten la totalidad de los ofrecidos por cada 
uno ó una paite de ello. 

La entrega de los aríf-ulos adquiridos tendrá lugar 
en los almacenes de h Factoría de Subsistencias de 
esta plaza en el dia que ss le designe al re nataate 
pesados y medidos á entera satisfacción del Comismo de 
Guerra, Interventor del servicio, siendo de cuenta del ven̂ » 
dedor los gastos de ccnáucción y descarga de aquellos. 

El pago del impotts d^ las entregas verifiradas ten
drá lugar en la misma Factoría de l*s existencias dispon 
nibles y sin preferencia de ningún género. 

Manila, 13 de Diciembre r'e 1894.—El Comijario de 
Guerra Interventor, Ricardo Ga:ib iJi . 

FACTORIA D E UTENSILIOS MILITARES 
D E M A N I L A 

Necesitando adquirir este Establecimiento petrolío, 
sceite de coco de la Laguna, velas de esperma y al
godón en rama, se admitirán en dicha dependencia sita 
en la calle de Gunao núm. 2 hasta las once de la mañana 
del dia 20 del mes actual muestras de dichos artículos 
que reúnan las condiciones que á continuación se espre
san acompañándose á las miamas ncti de los precios. 

El petróleo será de clase superior envasada en latas 
ó cajones de madera. 

El aceite, será de coco de la Laguna, bien cocid» 
sin mal olor, claro limpio y sin poso alguno. 

Las velas, serán de esperma blancas enteras con la 
mecha de 25 ceatíaetros de largo y coe un pesa de 
70 gramos cada una. 

£1 algodón será del mejor en rama sin semillas y 
petfcctamente limpio dtf cuerpos estrafos y procedente 
del conocido en el país con el nomb e de bubuy. 

La entrega de dichos anículos se verificarán en los 
almacenes ds la Factoría de Utensilios de esta plaza en 
el dia que se le designe al rematante pesados y medidos 
á entera satisfacción de la Adoninistración militar y su 
pago se realizará por la caja de la fictoiú dentro de 
los créditos disponibles. 

Manila. 13 de Diciembre de 1894.—E! CoaúSRrio de 
Guerra laterventer, Ricardo Garibaidi 
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MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
Se han extraviado, según manifiestao los interesa

dos, los resguardos talonarios de empeños de alhajas 
en estos Establecimientos, que á continuación se ex* 
presan; 

Niím.s Fechas. 

Importa 
de los 
présta
nos. N O M B R E S . 

26395 18 
14479 5 
34362 3 

Sep.e 1893 10 * Jacoba Cruz. 
Junio 1S88 14 * Tomás Alcántara. 
Sep.e 1894 28 » Plácido Flora. 

Los que se crean con derecho á dichos documen" 
tos, se presentarán en esta oficina á deducirlo en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta, en la inteügen" 
cía que de no hacerlo en el referido plazo, se ex
pedi rán nuevos resguardos á favor de dichos inte
resados, en equivalencia de los primitivos talonarios 
que quedarán desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 28 de Noviembre de 1894.—Manuel de 
Villava. 



Gaceta de M a n i l a . — N ú m . 339 17 de Diciembre de 1894. 1487 

< 
O 
H 

•OVO >-< PO "-i OO O 

c3iis?axop 

•scpiqiqojd soSjnf i o ¿ 

j u a x d s o s o p « p a e a i JO¿ 

•sop 
« asmnoopat 3 SOSÍA J J J 

oo 

C» N O * — 30 

00 00 VO — PO N trt C» W -^l 00 N TÍ-

VO Tf « tN. 1-1 

TÍ" PO vri ro 

rO vo Tt" LOVO VO >-r> 

•opp 

c 

•JIAIA (BCO i 0 0 ' 

•BSÍOIÍO uis as i eg«] J O J 

ti w o» o 

CS M TÍ" ^ J - O Oí ro 

3 

1 
o 

4) 
-O 
O 

¿5 

C/3 
W z o 
< 
O 

< 
w 
Q 

' 3 

«13 

•23 

c 
-O 

a> o 

o 

• w en w 

en 3 _ 

(10 

2? - o. —• ^ 
3 5s 

E ^" efe 
. -O 

a - ^ « 

a.^ os c 
" B o c c 

S to H ?r> ce 

>v a 

S a 

•sanaisiAipqns ta OJ c» « « * 
>-< ci ró T f ir»vo 

s 
CU 

a 

a. 

oo 

Q 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Excmo. é Utmo. Sr. Director General por 
^erdo de esta fecha, ha te-jido á bien disponer que 
' J a 7 de Enero próximo Tenidero á las dies de su 

ana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
Dirección General y en la subalterna de la 

rwincia de Iloilo, subasta pública y simultánea para 
^ndar por un trienio el Impuesto de carruages, 
írros y caballos de los pueblos de dicha provincia 
aJ0 el tipo en progresión ascendente de tres mi! 
^trocieotos ochenta y dos pesos, (pfs, 3482 00) 
^les con entera y estricta ¡sujeción al pliego de 
liciones publicado en la Gaceta oficial núm. 130 
)r^poadiente al día 11 de Mayo de 1894. 
Jcha subasta tendrá lugar en el salón de actos 

ico3 del expresado Centro directivo sita en la 
n-o 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 

'Morlones en Intramuros á las diez en punto del 
^ dia.̂  Los que* deseen optar en la referida su-

1 a podrán presentar sus proposiciones extendidas 
^ p e l del sello lO.o acompañando precisamente 
^ P ^ a d o el documento de garan t ía correspon-

¿ ? i l a . l . o de Diciembre de 1894.—El Jefe de la 
C1ÓB de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

FABRICA D E H I E L O D E MANILA 
(SOCIEDAD ANÓNIMA) 

Balance correspondiente a Noviembre de 1894. 
Activo. 

Kdificio y Fábr icas . 
Obras en la Fábrica de Jólo. 
Ohartered Bank of India, Australia 

and China. 
Acciones en Depósito. 
Obras en la Fábrica de S. Miguel 
Existencia de amoniaco. 
Material para reparaciones. 
Sueldos y jornales. 
Seguro de incendio. 
Intereses. 
Gastos generales. 
Varios deudores. 
Materiales. 
Caja 

. pfs. 165 OOO'OO 
, . 409 25 

5^8 
IS.OOO'OO 
3.703t28 
2.155'58 

23.03328 
10.772,41 

668'34 
g94'12 

5,645 64 
5.946'27 

18 343 23 
248*49 

pfs 25 t 225'77 

Pasivo. 
Capital. 
Pérdidas y Ganancias. 
Fondo de Reserva. 
Depósitos en Garant ía . 
Pendiente de pago. 
Obligaciones á pagar. 
Producción. 

pfs. 165 000 00 
561'25 
220'59 

15 000 00 
2.356^92 

11 286432 
56 800'69 

pfg. 251.225-77 

S. E. ú 0. Manila, 30 de Noviembre de 1894.-
El Administrador general, Albino Goyenechea. 
V.o B.o El Presidente, José M. Rocha. 
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INSPECCION GENERAL DE M0NTB5. 
DENUNCIA DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

P.a Nueva Ecija. Pueblo de Sto. Domingo. 

Doña Emilia Zaragosa, solicita la adquisición ds 
un terreno enclavado en el sitio cQomitan,» que linda, 
al Norte y Este con bosque del Estado, al Sor tam
bién bosque del Estado y al Oeste con terreno de 
Casimiro Tinio, entre estos límites se comprende la 
auperflcié aproximada de veinte y cinco quiñones , 
según manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que se anuncia al público á fío de que en el 
término de sesenta dias á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse 
rtclamaciones contra la venta, estas deberán d i r i 
girse á la Dirección general de Administración Civil 
al Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo del 
pueblo en que radique él terreno y de ellas se en
tregará siempre al reclamante el correspondiente 
resguardo. 

Manila, 19 de Noviembre de 1894. —El Inspector 
general. J. Guilieimi. 

Don Domingo García, solicita la adquisición de 
un terreno enclavado en el sitio de <Magasaung-
Buli,» que linda, al Norte con terrenos de Nicolás 
Fernandez, al Este con bosque del Estado, al Sur 
con bosque Malayantoc, y al Oeste con la sapa 
Bactin, entre estos límites se comprende la super
ficie apróximada de veinte y cinco quiñones, según 
manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que se anuncia al público á fin de que en el 
término de sesenta dias, á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones contra la venta; estas, deberán d i r i 
girse á la Dirección general de Administración Civi l , 
al Jefe de la provincia 6 al Gobernadorcillo, del 
pueblo en que radique el terreno y de ellas se en-
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t r ega rá siempre al reclamante el correspondiente res
guardo. 

Manila, 19 de Noviembre de 1894.=»E1 Inspector 
general, J. GuiUelmi. 

Prov. de Nueva Ecija, Pueblo de Talavera. 

Don Teodorico Villanueva y Mariano, solicita la 
adquisición de un terreno enclavado en el sitio 
«Dupong.» que linda; ai Norte con terreno de Ma
riano Alfonso; al Este con un estero llamado Bala-
sinac; al Sur con terreno de Bernaldo Malabagoio, 
y al Oeste con otros de Rufino Valentón; Mariano 
Aifonso y Tomás M«gat; entre estos límites se com
prende la superficie apróximada de 18 hectáreas, 
5 1 áreas y 28 cent iáreas , según manifiesta el inte
resado en su instancia. 

Lo que se anuncia al público á fia de que en el 
término de sesenta dias á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan preientarse 
reclamaciones contra la venta; estas, deberán di r i 
girse á la Dirección general de Admimstración Civil 
al Jefe de la provincia, ó al Goberdorcilio del pue
blo en que radique el terreno, y de ellas se entre
g a r á siempre al reclamante el correspondiente res
guardo. 

Marnla, 19 de Noviembre de 1804.—EUnepector 
general, J. Guillelmi. 

JPiov. de Nueva Ecija. Pueblo de Jaén. 

Don Pedro Gsjgsan Lorenzo, solicita la adquisi
ción de un terreno enclavado en el sitio «Binuibo!,» 
del barrio de «Pamacpacan,» que linda; al Norte 
con terrenos de Honofre Jabaloyas; al Este con terre
nos baldíos; al Súr con los de un tal llamado José 
y Clemente Gastos, y al Oeste con los de Marcelo 
Prádes y Laureano Félix,- entre estos límites se com
prende ía superficie aproximada de treinta cavanes 
según manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que se anuncia al público á fin de que en el 
í é rmi ro de sesenta dias á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones contra la vent»; estas, deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administración Civil, al 
Jefe de la provincia ó ai GobernadorciHo del pue
blo en que radique el terreno y de ellas se entre
ga rá siempie al reclamante el correspondiente res
guardo. 

Manila, 19 de Noviembre de 1894.—El Inspector 
general J, Guillelmi. 

P.a de Nueva Ecija. P.o de San Antonio. 

Don Estanislao Herrera y Jiménez, solicita la ad
quisición ¿e un terreno enclavado en el barrio de 
«San Mariano,» que linda; al Norte con terreno de 
Florentino Gachalian, al Este con la calzada del 
expresedo bwnio, al Sur calzada real que dirige al 
pueblo, y a) Oeste con terrenos de Nicolás de la Cruzt 
FIcrectino Chico, Maximino Magno, Anastasio Chi-
deco, y Manuel Yiljaronte, entre estos límites se 
comprende la superficie aproximada de diez y siete 
quifior.es,' según manifiesta el interesado en su 
iustancin. 

Lo que se anuncia al público á fin de que en 
el téraiino de sesenta dias á contar desde la fecha 
de la publicación de este anuncio, puedan preser-
tarse reclamaciones contra la venta; estas, deberán 
dirigirse á la Dirección general de Administración 
Civil , al Jefe de la provincia ó ai Gobernarciiio del 
pueblo en que raoique el terreno, y de ellas ê 
e c t r ega i á siempre al reclamante el correspoi dieste 
resguardo. 

Manila, 19 de Noviembre de 1894.=E1 Inspector 
general, J. Guillelmi. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Tarlac. 

Don Marcos Payaval Puno, solicita la adquisición 
de un terreno enclavado en el sitio tTaluban,» que 
iinda, al Norte con terreno de Vicente Tañedo, al 
Este de ios apellidos Maglanoc, ai Sur con el de Teo-

ora Puno, y al Oeste con el de Emigdio Landingin 
y Sapsnz Bani, entre estos límites se c o m p r é n d e l a 

guperficie aproximada de cuatro quifiones, según 
manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que se anuncia al público á fin de que en el 
término ce sesenta dias á contar desde la fecha de 
3a publicación de este anuncio, puedan presentarse 

reclamaciones contra la venta, estas, déberán d i r i 
girse á la Dirección general de Administración Ci
vi l , al Jefe de la provincia, ó al Gobernadorcillo del 
pueblo en que radique el terreno, y de ellas se en
tregará siempre al reclamante el correspondiente 
resguardo. 

Manila, 19 de Noviembre de 1894.—El Inspector 
genera), J. Guillelmi. 

Don Simplicio Tafledo Puno, solicita la adquisición 
de un terreno enclavado en el sitio €Bunquil,> que 
linda, al Norte con terreno de B. Quintín Tañedo, 
al Este con el de Luis Esfornosa, al Sur coa el de 
Ciríaco Santos, y al Oeste con la sapa Bunquil, entre 
estos límites se comprende la superficie aproximada 
de ocho quiñones, según manifiesta el interesado en 
su instancia, 

Lo que se anuncia al público á fio de que en el 
término de sesenta dias á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan pretentarae 
reclamaciones contra la venta; estas, deberán d i r i 
girse á la Dirección general de Administración c i 
v i l , al Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo 
del pueblo en que rhdiqne el terreno y de ellas se 
entregará siempre al reclamante el correspondiente 
resguardo. 

Manila, 19 de Noviembre de I S Q á . ^ E l Inspector 
general, J. GuiUelmi. 

Don Rudeeindo Ortega Achacoso, solicita la adqui
sición de un terreno enclavado en el sitio «Culipaf,» 
que linda, al Norte con terrenos de Emigdio Landin-
^ i n , al Este con el de María Consolación Puno, al 
Sur el estero Batangbatang, y al Oeste con terrenos 
de Juan Cayubiran y Florentino Tambanza, entre 
estos límites se comprende la superficie aproximada 
de tres quiñones según manifiesta el interesado en 
su instancia. 

Lo que se anuncia al público á fin de que en 
el término de sesenta diss á contar desde la fecha 
de la publicación de este anuncio puedan presen
tarse reclamaciones contra la vent»; estas, deberán 
dirigirse á la Dirección general de Administración 
Civil al Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo, 
del pueblo en que radique el terreno y de ellas se 
entregará siempre al reclamante el correspondiente 
resguardo. 

Manila, 19 de Noviembre de 1894.—El lospector 
general, J. Guilleimi. 

Edictos. 
Don Florencio Acebes, Juez interino de i .a instancia del distrito 

de Barotac Viejo, por sustitución reglamentan* que de estar 
en el actual ejercicio de sus funciones el presente Esoribano 
da fé. 

Por el preseate cito, llamo y emplazo al prosesado Víctor Bangud 
natural y vecino de Barotac Viejo de treinta y nueve afios de 
edad, casado con tres hijos; en la causa num, 275^ sobre homicidioi 
para que en el preciso y perentorio término de treinta dias conta. 
dos desde la inserción del presente edicto en la «Gaceta oficial' 
de la Capital de Manila,» se presente en este Juzgado á contestar 
los cargós que contra el resultan en dicha causa en el bien enten
dido que de no hace ¡lo pasado dicho tórmino se le sacará el per
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (q» D. g ) y 
por su menor edad de su Augusta Madie D'a María Cristina ex
horto requiero á todas las autoridades tanto Civiles como Militares 
á fin de que se sirvan disponer la busca captura y remisión en 
este Juzgado del citado prosesado. 

Dado en Potot»n á 13 de Noviembre de 1894.—Florencio Ace
bes.—For mandado de su Sría., Antero Ta.mayot 

Don Rafael Farias y Velasco, Juez de 1 a instancia de Bacolod, que 
de serlo y estar en actual ejercicio de sus funciones el infrascrito 
actuario da fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los precesados Alejan
dro Bañares, soltero, de 34 afios de edad; Teodoro Bañares, también 
soltero de 39 afios de edad,; Manuel Rojo de 25 afios de edad, sol
tero, H i ario Gille, casado de 58 años.:de edad, Ciríaco Rojo de 
27 afios de edad, casado, Justo Aresuela de 40 años de edad ca
sado natural de Jaro, Iloilo y Escolástico Selano también casado 
de 45 años de edad, ti dos naturales y vecinos del pueblo de Bago 
de este distrito y de profesión jornaleros, para que dentro del tér
mino de treinta dias contados desde el siguiente al de la publicación 
de este edicto en la «Gaceta de Manila,» se presenten en este Juz
gado á fin de ampliar sus respectivas indagatorias prestadas en la 
causa núm. 5261 seguida centra los mismos y otros por robo, H o . 
micidos, lesiones y detención ilegal apercibidos que de no verificarlo 
serán declarados contumaces y rebeldes parándole los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 8 de Noviembre de 1894.—Rafael F a u a s . » 
Ante mi, Manuel Crame. 

Don Emilio González Castro, Juez de i . a instancia en propiedad de 
esta provincia de Antique, que de estar en el actual ejercicio de 
sus functones, yo el Estribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo, á la procesada ausente 
Candelaria Valensuela (a; Candi, de 23 años de edad, soltera, n a 
tural de Pandan y vecina de San Pedro, jornalera; sin instrucción, 

para que por el término de 30 dias contados desde la publicac-
del presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» compar» 
ante este Juzgado ó en la cárcel pública del mismo á contestar T 
cargos que la resultan en la causa núm. 2840 que instruyo cont^ 
la misma p»r hurto, apercibida que de no hacerlo será declarada réh*u 
y comturoaz parándole los perjuicios que eo derecho haya lugar 

Dado en San José de Buenavista á 10 de Noviembre de I8Q¿ 
Emilio González Castro.—Por mandado de su Sría., Rafael LagasP 

Don Adolfo García de Castro, Juez de i .a instancia del Partid 
judicial de Batangas, que de estar en pleno ejercicio de a 
funciones, nosotros los acompañados damos fé. 

Por ei presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto el 
senté Alejo Morillo soltero de 28 años de edad natural de Lian 
esta provincia, empadronado en la Comandancia de Manila é ]¿\ 
de Antonio y de Carlota Bonifacia, de estatura alta, cuerpo delsí¿ 
color triguefio, boca frente y orejas regulares, cara redonda, nariz chsi, 
barba poca, pelo cejas y ojos negros y sin ninguna sefia particnljf 
para que por el término de treinta días contados desde esta fechas» 
presente ante mi para declarar en la causa núm. 13044 que se sig^ 
contra el mismo por uso indebido de nombre con apercibimiento 
que de no hacerlo le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 13 de Noviembre de 1894.—Adolfo García. 
Por mandado de su Sría., Anacleto Magtibay, Potencian© H . Carag. 

Por el presente Hamo, cito y emplazo por pregón y edicto al pro. 
cesado ausente Miguel Villlanueva, vecine del pueblo de Tcal^ paj| 
que en el término de treinta dias se presente en este Juzgado ó cu 
las cárceles del mismo para ser notificado de la sentencia dictada 
en la causa núm. 12946 seguida contra el mismo y otros por rob», 
frustrado con homicidio y lesiones graves y menos graves, aperci. 
bido de que en otro caso le pararán los perjuicios que hubiert 
lugar en derecho. 

Dado en Batangas á 14 de Noviembre de i894.=Adolfo García.-, 
Por mandado de su Sría., Anacleto Magtibay., Potenciano Ht Carag. 

Don Faustino Herrero y Regidor Juez de primera instancia en pn). 
piedad de Dumaguete Cestas Oriental de Isla de Negros que de 
serlo y estar en el pleno ejercicio de sus funciones judiciales el 
infrascrito actuario dá fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los testigos infieles Ca-
hito Cabentes Caosting Cabalontoy y Cadomateos residentes en 
monte de Anibong de la jurisdicción de Simalatud para que en el tér
mino de nueve dias contados desde la publicación de este edicto en 
«Caceta oficial de Manila» comparezcan á este Juzgado para prestar 
declaración en la causa núm. 330 contra Camosit N . por homicidio 
pues de hacerlo así le oiré y guardaré justicia ó de lo contrario 1» 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere iugar. 

Dado en Dumaguete á 6 de Noviembre de i894.=Faustino He
rrero.—Por mandado de su Sría. José de la Cavada 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los procesadoe ausente 
Lorenzo Calibugao, indio, casado, labrador natural del pueblo 
Tanjay hijo de Braulio y de Juina N . de estatura regular, cuerpo 
robusto, pelo, cejas y ojos negros, barba ninguna, cara redonda, na" 
riz chata, boca regular, y color moreno, Manuel Torres, indi» 
soltero, natural de Tanjay, de 25 años de edad, de estatura regular, 
cuerpo delgado, «olor raoreno) pelo ct-jas y ojos negros, boca re
gular, barba ninguna, cara larga, picada de viruelas y nariz chata 
hijo de Ciríaco y de Robería García ya difunto, y Gregorio N. in 
dio casado, natural de Tanjay, hijo de Félix y de Francisca N. (a 
Isca, ambos difuntos de estatura baja, cuerpo regular, pelo cejas y 
ojos negros, nar.z chata, boca regular, barba ninguna, cara larga y 
color moreno, á fin de que en el término de 30 dias, contados desd 
la publicación del presente edicto, «n la «Gaceta oficial de Manila, 
comparezcan á este Juzgado á contestar los cartíos que les resultan 
en la causa núm. 443 seguida contra los mismos por homicidio, 
pues de hacerlo así les oiré y guardaré justicia ó de lo contrari» 
les pararán loa perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dad* en Dumaguete á 7 de Noviembre de 1894.—Faustino Herrero. 
—Por mandado de su Sría , José de la Cavada. 

Por el presente cite, llamo y emplazo á los procesados ausentê  
Lucindo N . Montes hijo de Binong y de Savina, también monteces 
de 29 años de edad de estatura alta, pelo cejas y ojos negros¡ 
nariz chata, boca regular y color moreno y Camilo N . también 
montes pariente del primero hijo de Lazarino N y de Tinay soltero 
de 'unos treinta años de edad, de estatura y cuerpo regulares, 
nar z chata, pelo cejas y ojos negros, boca regular, barbilampiño y 
color moreno, naturales y residentes del monte de Magtilili, juris
dicción del pueblo de Bayanan para que dentro del término dí 
30 días á contar desde la publicación del presente edicto en 
«Gaceta oficial de Manila.» comparezcan en este Juzgado ó en 
cárcel pública de esta cabecera á contestar los cargos que contra 
les mismos resaltan en la causa núm. 35 sobre homicidio, pues de 
hacerlo asi les oiré y guardaré justicia y de lo contrario les par^ 
rán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Dumaguete á 3 de Noviembre de 1894,—Faustino Herrero, 

Don Juan Génova é Iturbe. Capitán de la primera Compañía del vigé
simo segundo Tercio de la guardia civil y Juez instructor de causis 

del mismo. 
Desconociéndose el paradero de José Megias Caballero cabo euro

peo que fué de este Tercio hoy l.cenciado absoluto, natural de Caler» 
de León provincia de Badajoz de 28 años de edad, estado soltero, 
brador estatura, cuando se filio un metro 650 milímetros, sus señales 
pelo y cejas negros, ojos pardos, co!or moreno, nariz regular, barb i nin
guna, boca regular y á quién de órden del Excmo» Sr. Capitán G6' 
ral de este distrito estoy sumariando por homicidio. 

Usando de la" jurisdicción que me concede el Código de J u f É | 
Militar, por el presente edicto llamo cito, emplazo á dicho indivi
duo para que en el término de treinta dias á contar desde la fechs 
se presente en este Juzgado de instrucción á fin de que sean oidO5 
sus descargos bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si o" 
compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio q118 
haya lug ír , 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q D. g. \ exhorto y ^ 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como miltares, y á loS 
agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencia 
en la busca del referido procesadOi y caso de ser habido lo remitat 
en calidad de presos con las seguridades convenientes á la cárcel p1*' 
blica de esta provincia y á mi disposición pues asi lo tengo acor
dado en providencia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad i"' 
sértese en la tGaceta oficia! de añila.» 

E n Iloilo, á I 4 de Noviembre dn 1894.—Por su mandato, el cal** 
Secretario Juan Jav ier .—El Capitán Juez inctructor, Juan Génova, 
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